
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 9o. de la Ley General de Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Ana Laura Bernal Camarena. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

25 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

12 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar y promover el recreo activo, como parte de la jornada escolar para la interacción entre educandos y 
maestros, con la finalidad de fomentar la activación física y el aprendizaje intercultural, tecnológico, científico, 

humanístico, social, biológico, comunitario y plurilingüe. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción VIII, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 4. La aplicación y la vigilancia del cumplimiento 

de esta Ley corresponden a las autoridades educativas de 
la Federación, de los Estados, de la Ciudad de México y de 

los municipios, en los términos que este ordenamiento 
establece en el Título Séptimo del Federalismo Educativo. 

 

Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
 

I. a III. [...] 
 

IV. Autoridades escolares, al personal que lleva a cabo 
funciones de dirección o supervisión en los sectores, zonas 

o centros escolares, y 
 

V. Estado, a la Federación, los Estados, la Ciudad de 
México y los municipios. 

 
 

DECRETO SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN 
 

Único.- Se reforma las fracciones IV y V del artículo 4, 
y las fracciones XII y XIII del artículo 9; y 

se adiciona una fracción VI del artículo 4 y una fracción 
XIV del artículo 9 todos de la Ley General de Educación. 

 
Artículo 4. [...] 

 
 

 
 

 

[...] 
 

I. a III. [...] 
 

IV. Autoridades escolares, al personal que lleva a cabo 
funciones de dirección o supervisión en los sectores, 

zonas o centros escolares; 
 

V. Estado, a la federación, los estados, la Ciudad de 
México y los municipios; y 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
Artículo 9. Las autoridades educativas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias y con la finalidad de 
establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del 

derecho a la educación de cada persona, con equidad y 

excelencia, realizarán entre otras, las siguientes acciones: 
 

 
I. a XI. [...] 

 
XII. Proporcionar a los educandos los libros de texto 

gratuitos y materiales educativos impresos o en formatos 
digitales para la educación básica, garantizando su 

distribución; 
 

XIII. Fomentar programas que coadyuven a la mejora de 
la educación para alcanzar su excelencia, y 

 
 

No tiene correlativo 

 

VI. Recreo activo, como parte de la jornada 
escolar para promover la interacción entre 

educandos y maestros, con la finalidad de 
fomentar la activación física y el aprendizaje 

intercultural, tecnológico, científico, humanístico, 
social, biológico, comunitario y plurilingüe. 

 
Artículo 9. [...] 

 
 

 

 
 

 
I. a XI. [...] 

 
XII. Proporcionar a los educandos los libros de texto 

gratuitos y materiales educativos impresos o en 
formatos digitales para la educación básica, 

garantizando su distribución; 
 

XIII. Fomentar programas que coadyuven a la mejora 
de la educación para alcanzar su excelencia, y 

 
XIV. Promover el recreo activo, priorizando el 

interés superior de niñas, niños y adolescentes, 

desde el nivel preescolar hasta la educación 
básica. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. En las entidades federativas contarán con 
un lapso de 90 días a partir de la fecha de la publicación 

en el Diario Oficial de la Federación para adecuar sus 
leyes estatales y demás reglamentaciones, para no 

contradecir el presente decreto. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


